
gilio de la Vega Benayas, Notario con residencia en dicha lo
calidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el do esa Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1980.—El Director general, Fran

cisco Javier Die Lamana. 

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

6006 ORDEN de 27 de febrero de 1980 por la que se 
modifica la composición de la Comisión Encargada 
de Elaborar los Criterios para una Política del 
Gasto Público y se incorpora a la misma un nuevo 
miembro.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 29 de septiembre de 1978 se creó en 
la Subsecretaría de Presupuesto y Gasto Público, la Comisión 
Encargada de Elaborar los Criterios para una Política del Gasto 
Público, determinándose en dicha Orden su composición per
sonal, que fue ampliada por Orden de 20 de diciembre de 1978 
y por Orden de 24 de septiembre de 1979.

Nuevamente parece oportuno modificar la composición de la 
Comisión dando entrada a un miembro que ocupará el puesto 
de Vocal Secretario, cuya preparación y experiencia en materia 

-de racionalización y control del gasto público ayudará a la 
misma en la realización de los estudios y propuestas que le 
están encomendadas

El actual Vocal Secretario de la Comisión, que ha venido 
desempeñando este cargo con gran eficacia desde la fecha de 
constitución de la misma, permanece formando parte de la Co
misión como Vocal.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Don Jesús Palacios Rodrigo, del Cuerpo de Inter
vención y Contabilidad de la Administración Civil del Estado, 
cesa como titular de la Secretaria de la Comisión creada por 
Orden de 29 de septiembre de 1978, permaneciendo en la misma 
como Vocal.

Segundo.—Don Francisco Ripoll . Prados, del Cuerpo de In
tervención y Contabilidad de la Administración Civil del'Estado, 
se incorpora a la Comisión creada por Orden de 29 de septiem
bre de 1978, en la que desempeñará el puesto de Vocal Secre
tario

Tercero.—La presente Orden ministerial entrará en vigor el 
mismo dia de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado*.

Lo que comunico a V. I. para los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1989.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo Sr Subsecretario de Presupuesto y Gasto Público.

MINISTERIO DE EDUCACION

6007 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se adjudican destinos definitivos a los 
funcionarios interinos en prácticas del Cuerpo de 
Catedráticos de Bachillerato nombrados por Orden 
de 30 de septiembre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de octubre).

Realizado el sorteo previsto en la base II de la Orden de 24 
de febrero de 1979 por la que se convocaban pruebas para la 
provisión de plazas del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
Bachillerato, y una vez hecha la elección de las vacantes por 
los aspirantes nombrados funcionarios interinos en prácticas, 
de acuerdo con el apartado 9.1 de la Orden de convocatoria.

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Destinar definitivamente a los funcionarios ‘interinos en 
prácticas a los Institutos Nacionales de Bachillerato que se re
lacionan en el anexo I, adjunto a esta Resolución.

2. ° La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá lugar 
entre el 15 y el 20 de septiembre, caso de que en el concurso 
de traslados no obtengan destino distinto.

Lo digo a V. S. para su conocimiento.
Madrid, 7 de marzo de 1980.—El Director general, Femando 

Lanzaco Bonilla.

Sr. Subdirector de Gestión de Personal.

A
N

E
X

O
 I


